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Señora 

SUIPERNTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

Pio 

Para los fines legales consiguientes, 
certificadas de la protocolización de 
participaciones de la 
Y COMECIAL CIA.LTDA. 

Atentamente, 

¿Rele ele Sas 
Nela Villamar de Egas 

adjunto coplas 
la cesión de 

compañia  FIBERGLAS INDUSTRIA 
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DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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sp LESION YE FPAFETICIPACIONES 

| DE__TA COMPAÑIA " FIBERGLAS "_ INDUSTRIA Y - 

| COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA QUE OTORGA EL 

SEÑOR — LICENCIADO FERNANDO  VILLAMAR PEÑA - 
B A A AA A A A A A A A A A   

RERRERA, _A FAVOR DEL SEN OR LUIS OSWALDO  — 
Y IE _ >ID A A A A A A DA AAA A A AS A A 

xo | EGAS VILLAMAR —_Y_ DE lA SEÑORITA —_6lA MARIA 

EGAS VILLAMAR . -CUANTIA:S/. 20, 000,00. — - / 
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2  lt-A 

na _ En la Ciudad de Guito,  —Capit tel de la le epública del =- 

15 | Ecuador, hoy día martes primero ( 1 ) de 0c- 

10 tubre de mil novecientos othenta y cinco, ante mí, ll 

y [Doctor Guillermo Buendía Endura, Woturio Vigésimo de | 
  

  

_ este Cantón, comparecen por unha parte y como CEDENTE, 
18 

el señor Licenciado FERNANDO VILLAMAR  PEÑAHERRERA, | 

  

  

   

  

    

    

  

1 

casado, por sus propios derechos; y), por otre parte 
7 

y como CESIONARIOS, el selior LUIS OSWALDO EGAS VILLA, 74 )_ y como CESIONARIOS, el sellor Lilo UnWasdO Luñn Vildt 

_MAR, soltero, por sus propios derechos y, la señori-| | 
O 

ta ANA MARTA EGAS.: VILLA“ , soltera, por sus pro |   
y a quienes de conocerles doy fe.- Bien instruidos   por mí el Notario, en el objoto y resultados de e9- 

rta Vinésima - Quito - Ecuador
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: ta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que libre 

2 _y voluntariamente a otorgarla, Ce confor 

5 mided_con la minuta que me entreguna cuyo tenor 11 

«| feral y que transcribo es como vigue.- 1 5 E A OR 

Sl NOTARIO. - En el protocolo a vu cergo sírvase, 

e insertar la siguiente escritura p vúbli ca de cesión 0 

, transferencia de participaciones de lo Compañía 
  

"PIBERGLAS INDUSTRIA Y COMERCIAL COLPALIA LINITADA". 
CN 
  

  

ol ANTECEDENTES :- 06) Por escritura pú -—. 

10 blica otorgada en esta ciudad, ente el Notario Se - 

gundo loctor José Vicente “roya Jeramillo, el once 

  

  

11 PA A A A A A A mo Lo. o - => A Le 

10 de abril de milo hovecientos setenta y tres, se cons 

sw | tituyó la compañfa "DISTRIBUIDORA FIDERGLAS CONDA — 

12 |.  SIa LIMITADA", la misma que fue aprubada e inscrita 

sj “on el cumplimiento de todos lOs revuislitos logules; 

16 2 ¿bo ) Por escritura pública otorgadu también en esta. 

| “iudad, ante el Notario Cuarto doctor Edmundo Cueva 

Cueva, se reforma ron y codilicaron los estatutos - 
18 io - or A A A A omo - OS 

de la Compañía, la misma que Édopt Ó una nueva  deno— 
10 | La a nO A 

so |. Minación como "PIBERGLAS" INDUSTRIA Y COMERCIAL CON 

ato PAÑTIA LIMITADA". En esa misma escritura consta el - 

se |  úmento de capital de la Compañía, u le sumu de 1 - 

03 |. A H1S MILLONES DE SUCRES ( 5/. 6'000.000,00 ) divi 

s. |. ido en SEISCIENTAS ( 600 ) participaciones de un - 

es |. Valor de DIEZ MIL SUCRES ( S/. 10. 009,00 ) cada una, 

se |, ¿ntegramente pagadas.- La Distribución del capital 

7 |. Aocial es la siguiente io -----=-------   Ingeniero Oswaldo Egas Becerra ; 

10)
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2 - DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

. 540 participaciones. - =====moo- S/. 5'400,000,00 

o Licenciado Fernando Villamar Pa 

| _30_ participaciones. - ========-" 5/+.  300,.000,00 

4 | Doctor buis Anibal Egas le... 

¿1 30 participaciones. - =====-- =- 8S/. 300, 000,00 

o TOTALES: 600 participa -= 

y | 230n88.- A o _ 500,000, 907 
AS ) La Junta Universal de Socios de la Compañía, en - 

o sesión del veinte de febrero de mil novecientos ochent 

so | ta y cuatro, con el consentimiento : unánime del capi-_ 

“| tal social, autorizó al Licenciado Pernando Villa - 

12 mar Peñaherrera para que ceda y transfiera una de —- 

vs (Sus participaciones al señor Luis OUswaldo Egas Vi -— 

7 llamar, y Otra a la senorite Ana Naría Egas Villa - 

05 mar, cumpliéndose así lo que dispone el Artículo - o 

so | Siento quince de la ley de Compañíias.- Con los ante= 

a cedentes expuestos, las partes ya nombredas convie —_ 

nen. en celebrar este contrato, de acuerdo con las — 
18 O o a - - : - 7 - 

, siguientes cláusulas. - PR INEHKA:- El Licen- 
10 |- AAA 

.o _ ciado Fernando Villamar Peñaherrera cede y trans = 

, fiere al señor luis Oswaldo Egas Villamar, una par= _ 

PO esgacrón por un valor nominal de DIEZ MIL SUCRES —_ 

== 

”_ (_8/. 10,000,00 ) en la Compañía FIBERGLAS INDUSTRIA 

YY COMERCIAL COMPAÑIA LIMITADA asi mismo, el Licen- 
  

ede y transfie-_ iado Fernando Villamar Peñaherrera Cc 

otra participación del mismo valor nominal, en la 
  

fropia compañia, a la señorita Ana María Egas Villa-   22» SEGUNDA: - El precio de cada partici -  
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a 

AANUTA , que queda elevada a escritura pública con 

pación: que se cede es el que consta como valor nomi- 

_ nal de la misma, o see la suma de DIEZ MIL SUCRES - 
  

S/. 10.000,00.) que el cedente declara haberlos - 

recibido, a su entera satisfacción, de l 108 cesiona- 
  

  

rios ya nombrados. -T- ERCERAs:- bn la forma - 

indicada, los cesionarios Luis Oswaldo Egas Villa -— 

'mar y Ána María: sEgas Villamar declaran que “aceptan 

las: cesiones hechas a. su favor, y el cedente Licen- 

ciado Fernando Villamar Peñaherrera Jdeclara encon —- 

traerse satisfgcho en los derechos que le COTTespon— 
  

  

de, debiendo egregarse a esta es critura, como docu -— 
  

mento habilitante, una copia cert ificada del Aácte - 

_ de la sesión de la Junta General Universal de la - 
  

Compañia "FIBERGLAS INDUSTRIA Y COMERCIAL CONP/ SIA 

LIMITADA”, realizada-el veinte de febrero de mil. n0- 
  

_ vecientos- ochenta- y cuatro, acta en la que consta el. 

'cconsentimiento unánime del capital social para la - 
  

cesión o transferencia de estas _participaciones. - 
  

Usted, Señor Notario, se servirá egregar Las demás 
  

cláusulas de estilo.- Redactó y firmó la minuta el 
  

señor Doctor Francisco Arellano lora, Afiliado al - 
    

Colegio .de Abogados de Quito, con el Número mij dos 
  

_ cientos ochenta. ". HASTA AQUI LA 8$UI- 
  

  

todo su valor legal.- Para el otorgamiento de esta     

_ da que les fue Igtegramente a los comparecientes, — 

escritura, se observaron los preceptos de Ley. Y leí- 
    

  

    por mi el Notario, la aprueban en todas y cada una -— 
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3 - DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

de sus partes, se ratifican en ella y para constan- 

  

cia firman conmigo sn unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- ( firmado ) Licenciado Fernando Villamar - 
    

sn Peñaherrera, portador de la Cédula de Ciudadanía Nú- 

mero 170201869-6.- ( firmado ) Oswaldo Egas, porta- 
  

  

dor de la Cédula de Ciudadania Número 1703865608. 
  

€ firmado ) Ana María Egas, portadora de La Cédula 

de Ciudadanía Número 170386438-7.- EL NOTARIO, (fir-   

_ mado ) G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía En - 

Gara. —-DOCUNENTOS  1ADILI - 

ANTES 16 oo FIBERGLASOS INULECCIAL Y _CO- 

_ .MERCIAL COMPAÑIA  LINITADA. - Quito, Enero cuatro 

Suñor lngeniero de mil novecientos ocnenta y 5res. 
  

Oswalgo A. Egas B.- Presente.- De mis considerscio- 
    

nes: La Junta General Extrsordinuria universal de - 

socios de la Compañia "FIBERGLAS IULICTMTAL Y CO — 
  

  

_ tres, tuvo el acierto de nombrar a usted para el - 

hacer constar al ple del presente instrumento, la   
MERCIAL COMPAÑIA LINITADA", celebrada el día de —   

ayer, tres de Enero de fil novecientos ochenta y - 

cargo de Gerente General de lá Compañía por el tiem- 

po de TRES AÑOS cont ados ea partir de le focha de — 

inscripción del presente nombramiento en el KR egis- 

tro Mercantil del Cantón Quito.— Usted se servirá 
  

aceptación del cargo antes ref erido.- Luy atenta - 
  

mente, ( firmado ) Carmen Villamar P., PRESIDENTA. 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía. 

"FPIBERGLAS INDUSTRIAL Y COMERCIAL COLPAÑIA LIMITA 

”o mota Els 

    
  

 



DA".- Muy atentamente, ( £icnal 

A. Egas 3.- Quito, Inero cuatro de ¿11 nove :Ciontos 

1)
 

ochenta y tres La comparta. se conutituyó el once 

de Abril de mil novecientos setenta y tres ante el 

Notario Segundo, Doctor José Vicente roza. La Cos= 

0]
 

vcañla se inscribió en el Registro nercantil del - F
O
 

CN 

    

| Cantón Quito el veintiseis de Abril de mil nove = . 

s cientos setenta.y tres. Le Compañis cambió de deno- 

a minación, aumentó su capital social y reformó y co- 

La dificó sus estatutos mediante escritura celcorada 

el dieciseis de harzo de mii noveclentos ocuenta y 

  

11 A A A - Y 

12 dos ante el .Wotario Cuarto del Cantón Gaito, DOo - 

si tor Edmundo Cueva Cueva. Se inscribió cn el legis- .   

_tro Mercantil del Ca antón Quito el hueve de Diclien- 
14 — A A A A A A A e 2 

bre de mil novecientos ochente rr Go0s.- 3l Gerento 
15 

General de la Compañía tiene la Yevresentación le- 
TR A A A A - 

47 gal_de la misma.- Con esta fecha inscrita - |. 881 de ¿a misma.- Lon esta ¿ecia c SCA ao 

  

al presente documento bajo el Número quinientos = 
18 L- OS AR   treinta y uno del Registro de Nombramientos Tomo 

  

ciento catorce.- Quito, e veintitres de Febrero de 20 |-- E   

mi novec chenta res. REGISTI NERCAN — vecieatos ochenta 3 res REGISTRO MERCAN 
21 Lo e a e PA - PS - ao.   

TIL. EL REGISTRADOR, ( firmado ) llegible.- HAY UN |, 

29 o ELLO QUE DIOB: REGISTRO MERCANDIL QUIPO.— 2 : 

culo ACTA DE LA SESION DE Ló JUNTA GENERAL UNI |“ 

as | VERSAL DE SOCIOS D3 La COMPAÑIA FIBERGLAS 

  

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CONPALTA LIKITALA, REA. 

19
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LIZADA EL VEINTE DE YEBRERO DE 1IL NOVECIEN Í 

TOS OCHENTA Y CUATRO. —- En Quito, a veinte de - 

w «l
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, febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, a las 

» | diez de la mañana, en el domicilio de la Compeífa, 
3 situado en la Avenida diez de Agosto Número ocho - 

, mil _ seiscientos ochenta y cinco, se reune la Junta 

General de Socios de la misma, pr sidida por el - Y 
5 A A A A   

Presidente señor Licenciado Fernando Vi -lamar Peña- 6 A   

  

herrera y con la concurrencia de las siguientes - «1
 

  

personhas.- Ingeniero Oswaldo Egas _Becerra propieta- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

o | tio de QUINIENTOS CUARENTA (540 ) participaciones 

10 de_un valor de DIEZ UIL SUCRES ( S/. 10.000,00 ) 

a 23 cada una; Licenciado Pernando Villamar Peñaherrera 

12 propietario de TREINTA PARTICIPACIONES (30 ) de -=_ 

13 DIEZ WIL SUCRES ( S/. 10.000,00 ) cada una y Doc — 

1 | tor Luis Aníbal Ugas C. propictorio_de TREINTA BAR— 

5 | —TICIPACIONES (30) de DIEZ MIL SUCRES ( S/. 10.000,09) 

16 cada una.- Encontrándose presente la totalidad del 

20 capital social, los concurrentes resuelven consti- 

28 tuirse en Junta Universal. Actúa como Secretario, — 

” a. | Sl Cerente General de la Compañía, señor Ingeniero 
0o Oswaldo Egas Becerra.- El presidente indica gue el 
  

objeto de esta Junta es conocer y eprobar la trans 
1] — UA A A e Á a A A A 

LO ferencia oO cesión de participaciones que el socio 

       

     

  

  

Licenciado Fernando Villamar Peñaherrora va a hacer 

y a favor del señor Luis 08 waldo Egas Villamar y de —- 
      la señorita Ana María Egas Villemar, entendido que 
  

la transferencia comprenderá una part icipación de -| 
A e AO A A e ] 

  

DIEZ WIL SUCRES ( S/. 10.000,00 ) cada uno de ellos/Ml 
  

siendo este el orden del día.- Pide que la Junta sel
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pronuncie sobre el particular, yea que ello es 1n- 

dispensabl e para car cuppiimicato a 10 que dispone 

19
 

el Art fculo ciento quince de la Ley de Compañias ¡So 

a De acuerdo con lo indivadoy, los concurrentes entran 

  

  

  

5 a conocer le solicitud. y, por unanimidad Sel copi- 

6 tal social, expresan su consentimiento pera gue el 

» |. socio Licenciado Fernando Villamar Pefisherrera haga 

sb las cesiones antes mencionadas.- Después de unos 

o _ momentos de receso para la. redacción del Acta, los. 

concurrentes «la aprueban por unanimidad y Tiran — 10 

todos, de acuerdo con lo que dispone la Ley.- (Tip 
o o e   11 - A A e 

  

mado ) Doctor luis An nibal 0: 
12 - A A A A Ce

 

niero Oswaldo A. Egas.- (firmado ) Licenciado Fer 
AI A AA A A A A 

nando Villamar.—- CERTIFNICO: 
14 po a e a a a QUE ES FIBL COULIA LEL 

ORIGINAL QUE REPOSA EN' NUESTROS ARCHIVOS. ( fix- A A A A A A A o da 2 AS s Lo mo 

so |. mado ) Ingeniero Oswaldo A. Egas, GERENTE G 
  | 

So N
A
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PIBERGLAS INDUSTRIAL Y COMERCIAL COMPALIA LINIDA 
17 A A A 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero 
20 - A A A A A A A A A A A A A A A - AAA AA UA 

en CUATRO ( 4 ) fojas útiles esta PRIMERA - 
Si A A A A A A A A e A 

COPÍA CERTIFICADA, sellada y firmadu, en 
rn 

f 2 eso EA MASIA ay GUiLO, e. 

  
catorce de UÚctubre de mil novecientos ochenta y cinepb.- :   
  

Ne 
             

    

Shia Endara, 

ES NOTARRQAVIGÍUSINO DEL CANTON QUIPO- — 
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----20N; - Tomé neta de la Cesión de Participaciones Se- 

. ciales constante en la Escritura precedente, 21 Margen l 

de la Constitución de "DISTRIBUIDORA FIRERELAS COMPAÑIA —| Dra. Ximena % ? 
> 

Moreno de Sotines aL LIMITADA", e 

NOTARIA 20. d., el 11 de Abril de 1973. 

  

  

  

  

  

Quite, 18 de Febrero de 1986. 
  

  

. Pu Hrs UbliLs: 

DOCTORA XIMINA HORNO VE-SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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N o 

( o Tos 
121   

RAZON: Anoté al margen de la Matriz de le esoritu= 
  15 

ra pública de REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA N 
En - A | 

EMPRESA "DISTRIBUIDORA FIBERGLAS, INDUSTRIAL Y COMER - 
  16 

27 |   

CIAL", etárgada ante mí el 16 de Marzo de 1.982 ,;de la 
  

Cesión de Participaciones Secínles que antecede . -. 
19 so _ : 

e «Quito, jueves veinte de. febrero de míl novecientos 
20 

    
  

=  echedta y seis ". 
  21 
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fecho-—se—tomb_note- al márgen de la insecripceiónm No. 869 del 

Pegistro Mercantil de veintiseis de sbril de mil noveciento 

constitución de la Compañía " DISTRIBUIDORA PIBERGLAS Co LIDAS 

  

Dr Ontaco Onrcia Ea 
Sbér. Gusraóo laraa (Zar o 

  
LA A Ati Prima de z E 

ATETITRAADOR MARSATTHO DE UA QUO 

  

  

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición del se+ 
  

for doctor Francisco Arellano Mora, Afiliado al Colegio de Abogados 
  E 

con el número mil doscientos ochenta, PROTOGOLIZO en el Registro de 
  

  

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima de éste Cantón, a mi cargo) 
    

en esta fecha: y en cinco fojas útiles, la Primera Copia Certificada 
  

de lá Cesión de Participaciones de "FIBERGLAS” INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
  

COMPAÑIA LIMITADA, con las razones Notariales y de anotación en el 

    Registro Mercantil.- Quito, a doce de Marzo de mil novecientos ochen- 

    

te y seis.- El Notario, Firmado) G. Buendía E.- FE 

Y 
Y 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de €. 
  

      

11o confiero en CINCO (5) fojas útiles, esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a trece de 

Marzo de mil novecientos ochenta y selisar” 7 

A, 
R. 1 RÑO BUENDIA E 

RIA VIGESIMO DEL CANTON QUITO. 

  
    

  


